
'2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decis¡ón, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional,'

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche. .r..

NoIFlcAcróN poR BoLETiN ELEcTRóNtco

JUICIO LABORAL.
ExPEDTENTE ¡¡ úur eno:

15123-20241JL-l.

Nueva Wal-mart de Méx¡co S. de R.L. de C.V. (tercero ¡nteresado)

En el expediente nú mero 15123-2024lJL-|, relativo al Proced¡miento Ordinar¡o Laboral, promovido por Beatriz

Rosemary Canul Angulo en contra de T¡endas Sor¡ana S.A. de C.V y Administración Sor¡ana S.A. de

C.V; con fecha 20 de noviembre de 2025, se dictó un prove¡do que en su parte conducente dice:

VISTOS: l) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el escrito de fecha
05 de septiembre de 2025, firmado por el apoderado de la parte demandada; 3) con el escrito de data 0B de
septiembre de 2025, signado por la apoderada de la parte actora, por medio de los cuales realizan diversas
manifestaciones. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se recepcionan manifestac¡ones de las partes.
Se tienen por recepc¡onados los escritos presentado por los apoderados de la parte actora y parte

demandada, mediante los cuales realizan manifestaciones respecto a la documental consistente en el informe
rendido por la instituc¡ón bancaria. Manifestaciones que serán tomadas al momento de dictar sentencia.

Por lo que respecta a la manifestación hecha por la parte demandada, en relac¡ón a que indica
que existe incertidumbre con la oscur¡dad de la respuesta de la instituc¡ón bancaria, esta autoridad observa que
el informe rendido por Ia institución bancaria Santander cumple con los parámetros establecidos en la prueba
número 4 ofertada por la parte demandada, pues indica los depósitos real¡zados a la cuenta bancaria
56739772444, prop¡edad de Beatriz Rosemary Canul Angulo.

SEGUNOO: C¡erre de lnstrucc¡ón.
Con fundamento en lo establecido en el párralo primero y tercero del numeral 894, en relacion

con la fracción Vlll. del ordinal 873-F y el numeral9S3-J, todos de la Ley Federal del Trabajo, se declara ceüada
la fase de instrucción en el presente iuic¡o laboral,

TERCERO: Plazo para Formular Alegatos.
De conform¡dad con el último párrafo del numeral 894, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, sg

concede a las Dartes un Dlazo de c¡nco dias hábiles, contados a oad tr de dia s¡ouiente hábil en oue surla
efeelS§-.le_0pllllea§L9tdel presente acuerdo. oara oue formulen aleqatos por escrito, a lin de que sean tomados
en su considerac¡ón por este Tribunal al momento de dictarse sentencia

CUARTO: Acumulación.
lntégrese a este expediente la documentación descrita en el apartado de vistos, para que obren

conlorme a Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica
del Poder Judrcial del Estado.

Notifíquese y cúmplase. Asi lo provee y flrma, la l\¡aeslra en Derecho C¡audia Yadira L¡artin

Castillo Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik
Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucrión lnterino de la adscripción, quien certiflca y da fe, en términos del
numeel721, en relación con el ord¡nal 610, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor...."

nformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter,Lo que notiflco a usted por medio de lista electrón¡ca, de co

fracción lll, 745.745 Bis y 746, de la Ley Federal del Traba

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche vigen

jo vigente, en relación numeral4T, de la Ley

te, pa haya Iugar. - DOYS

San Franc¡sco de Campeche, Cam he,a2 ldu noviembre dcl 2025.
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.....JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESfADO, SEDE CAMPECHE. SAN
FRANCISCO OE CAMPECHE, CAMPECHE; 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.
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